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NORMAS DE USO DEL SALÓN DE ACTOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA
GRUPO CÁNTICO DE CÓRDOBA PARA PRESENTACIONES DE LIBROS

Nuestra Biblioteca está abierta a cualquier autor o editorial que quiera presentar su obra,si bien nos 
guiamos por las siguientes normas:

1. La BIBLIOTECA se compromete a facilitar el uso del espacio para la hora fijada siendo por 
cuenta del autor la propia dinámica del acto, persona que lo presente, así como la publicidad y 
acciones de difusión del mismo (notas de prensa y/o contactos con los medios).

2. La BIBLIOTECA se compromete a publicar en su página web institucional (apartado Agenda 
Cultural (https://www.bibliotecasdeandalucia.es/web/biblioteca-del-estado-publica-provincial-de-
cordoba/agenda-de-actividades) una noticia sobre el propio acto. Para ello el interesado nos deberá 
facilitar los datos que considere conveniente: autor, título, editorial, (reseña en su caso de la obra) y 
persona que presenta al autor (en su caso).

3. El AUTOR podrá facilitar a la Biblioteca, por medios electrónicos, diseño del cartel anunciador 
que se expondrá en el tablón de anuncios situado en el vestíbulo de nuestro edificio o bien 
facilitarnos una copia digitalizada de la portada para confeccionar dicho cartel por parte de la 
Biblioteca (nosotros nos encargaremos de imprimirlo para su exposición en el tablón de anuncios 
del edificio).

4. El AUTOR tiene autorización para ubicar, el día del acto, un punto de venta de libros, bien 
directamente o a través de la librería que desee.

5. Y por último, el AUTOR se compromete a donar un ejemplar de su obra, para su evaluación e 
integración, en su caso, dentro de la colección bibliográfica. En el caso de que la obra sea de interés 
local (temas o autores onubenses), deberá entregar también un segundo ejemplar (que destinamos 
uno para conservación y otro para préstamo público)
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